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“INFORME DE PASANTÍAS” 

 

Con fecha 22 de agosto de 2022, estudiante de derecho de séptimo semestre de la carrera 

de derecho, a penas culminado, ingresa al estudio jurídico “BERSERKER, estrategia y 

defensa; a cargo del profesional del derecho, Diego Lenin Polanco Reyes, con matrícula 

profesional No. 17-2014-595 FA. Con el propósito de cumplir con las horas 

correspondientes a prácticas pre-profesionales, y desarrollar los conocimientos 

adquiridos en la facultad de Derecho de la Universidad de las Américas.  

 

El estudio jurídico “BERSEKER”, se encarga principalmente de la defensa y 

asesoramiento sobre las materias de derecho civil y derecho penal, así como también, se 

han tomado casos relacionados con asuntos tributarios y actos administrativos 

sancionadores, dentro de la Superintendencia de compañías, valores y seguros; así como 

también, se ha otorgado asesoriamento legal legislativo al asambleísta Xavier Santos. Se 

caracteriza el estudio jurídico, por trabajar con la priorización del buen trato al cliente, 

orden en el sistema de trabajo y celeridad en atención a los requerimientos realizados por 

los clientes.  

 

A lo largo, del tiempo de permanencia dentro del estudio jurídico, se desempeño trabajo 

como el desarrollo de escritos, actas e informes dirigidos tanto a empresas privadas como 

a entidades públicas en diversas materias del derecho, los cuales, corresponden a:  

 

1. Demandas. 

2. Denuncias. 



3. Escritos de contestación. 

4. Escritos de solicitud de información. 

5. Escritos de queja. 

6. Escritos de contestación y requerimiento de liquidaciones de pensiones 

alimenticias. 

7. Escritos de solicitud de medidas de apremio por incumplimiento de pagos de 

pensiones alimenticias. 

8. Escritos de solicitud de pago, envío o aclaración de informes periciales.  

9. Escritos de cumplimiento de mandatos judiciales. 

10. Escritos de Inscripción de procesos. 

11. Escritos de contestación a actos administrativos sancionadores de la 

Superintendencia de compañías, valores y seguros. 

12. Desarrollo de informes sobre casos que llegan al estudio.  

13. Desarrollo de actas de sesión de la mesa de Soberanía alimentaria de la Asamblea 

Nacional del Ecuador. 

14. Escritos de queja direccionados a gestión procesal.  

15. Escritos sobre la extinción del derecho a percibir alimentos. 

 

Logrando adquirir así, destrezas en la elaboración de textos dirigidos a autoridades 

públicas como privadas, siempre tomando en cuenta un lenguaje formal, que se ajuste a 

las expresiones que debe manejar un profesional del derecho. 

 

Por otra parte, se realizaron diligencias tanto en instituciones de índole privada como 

pública, tales como: 

 

1. Ingreso de escritos y  demandas en materia Civil y de Familia, Mujer,Niñez y 

Adolescencia, en las diferentes unidades judiciales del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

2. Ingreso de escritos y denuncias en materia Penal, en las diferentes unidades 

judiciales del Distrito Metropolitano de Quito. 

3. Ingreso de requerimientos en la coordinación de materia Civil y de Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia en las diferentes unidades judiciales del Distrito 

Metropolitano de Quito. 



4. Publicación de extractos judiciales en las carteleras diferentes unidades judiciales 

del Distrito Metropolitano de Quito. 

5. Solicitud de copias certificadas, simples y para citación en las diferentes unidades 

judiciales del Distrito Metropolitano de Quito. 

6. Entrega de documentación en la Superintendencia de compañías, valores y 

seguros. 

7. Inscripción de Boletas de apremio. 

8. Requerimientos en las oficinas de citaciones.  

9. Asistencia en audiencias al profesional del derecho, tanto en materia civil, familia 

y penal. 

 

Cabe recalcar que durante el paso dentro del estudio jurídico, siempre se ha contado con 

el apoyo del abogado a cargo, quien con mucha dedicación y paciencia, ha instruido al 

personal a cargo de las diligencias y del desarrollo de cualquier tipo de documentación, 

así como también, con fines meramente didácticos a encargado a cada uno de los 

asistentes, el estudio de un caso en particular, teniendo la posibilidad de dialogar con los 

clientes sobre aquellos aspectos que pueden sumar relevancia al desarrollo del proceso, 

ayudando así que se ponga en práctica las destrezas de comunicación y sociales que como 

estudiantes de derecho se han adquirido, en parte, dentro de las aulas de la facultad.  

 

Como aspectos negativos que se pueden rescatar, después de la realización de las 

pasantías, se puede evidenciar la grave situación en la que se encuentran inmersas las 

instituciones públicas, desde el manejo hasta la distribución de las actividades judiciales, 

pues existe un grave retraso en la entrega de documentación, contestación a 

requerimientos, realización de citaciones e inclusive en el agendamiento de audiencias; 

demostrando así que la realidad del Ecuador, esta inmersa en graves problemas, mismos 

que necesitan de una pronta atención, con la finalidad de resolver las controversias de la 

sociedad, mismas que necesitan ser atendidos con celeridad y resueltos en derecho.  

 

Es así como, mediante este informe se sustentan las habilidades adquiridas dentro del 

estudio jurídico “BERSERKER”, logrando demostrar que se han adquirido los 

conocimientos necesarios para el desenvolvimiento profesional dentro del área legal.  
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CERTIFICADO DE PASANTÍAS 

 

El estudio jurídico “BERSERKER, estrategia y defensa”, certifica que:  

 

La señorita JHENNIFER NICOLE CAMACHO ZAMBRANO, con número de 

cédula 1723707632, estudiante actual de la carrera de Derecho, de la 

Universidad de las Américas, cumplió con todos los requisitos y obligaciones de 

las pasantías dentro del estudio jurídico, tareas en las que comprende el 

desarrollo de escritos, demandas, denuncias, realización de diligencias tanto en 

instituciones públicas como privadas; así como el apoyo permanente como 

asistente en audiencias, bajo la supervisión del Abogado DIEGO LENIN 

POLANCO REYES, con matrícula profesional No. 17-2014-595. Iniciando sus 

prácticas, con fecha 22 de agosto de 2022, hasta el 20 de enero de 2023, 

acumulando un total de 650 horas de práctica.  

 

La señorita JHENNIFER NICOLE CAMACHO ZAMBRANO, durante el período 

de su capacitación puso en práctica todos sus conocimientos en él área del 

derecho, con eficiencia, puntualidad y responsabilidad.  

 

Se expide el presente certificado, para los fines que la interesada lo considere 

conveniente. 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
Diego Polanco R.                   
ABOGADO                 
Matr. 17-2014-595 

 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO LENIN
POLANCO


